
GAZETA DE MADRID
DEL MIERCOLES 29 DB NOVIEMBRE DE 1809.

IMPERIO FRANCES.
Parts $ de noviembre.

Can venia militar ajustad» en virtud dél
mrtfcuh xn del tratado de faz.
articulo i. Debiendo verificarse la pri

mera evacuación, á saber la de la Moravia, 
á los 15 días después del cange de las rati
ficaciones , quedará evacuada dicha provin
cia en el día 4 de noviembre.

ART. n. El circulo de Brunn será eva
cuado el 2 de noviembre, y su entrega se 
hará por un oficial non.br.ido por «I coman
dante en gefe del tercer cuerpo al ofi
cia' austríaco que fuere nombrado para re
cibirla.

art. 111. El círculo de Zoaim seta tam
bién evacuado el 2 de noviembre, y so en
trega se hará por un oficial nombrado por 
el comandante del quarto cuerpo al oficial 
austríaco que hubiere sido nombrado para 
recibirla.

art. ir. Las obras militares qne hai 
en la. plazas de Brunn y de Zuaim serán 
conservadas y entregadas de la propia ma
cera.

ART. t. Dorante el primer mes siguien
te á la evacuación de estos dos círculos, la 
fuerza de la guarnición de cada una de las 
plazas de Brunn y de Z'iaim no podrá pa
sar , por lo que hace a la primera, de nn 
batallón d- iuLnicría y de i00 caballos,/' 
por lo que toca á la segunda de Un bata
llón de infantería, que es l.i guarnición que 
suelen tener estas dos plazas en tiempo de 
paz.

art. vi. D.-hiendo verificarse ai mes 
después del cange de las ratificaciones la se
gunda evacuación, es de«-ir, la de la Hun
gría , la de la ciudad de Vierta y sus con
tornos , y la de la parte de la Oalliizia qne 
debe conservar c) Austria, las t.opas fran
cesas y aliadas destaran el 20 de noviembre 
las plazas, puestos y acantonamientos que 
•cupafcn todavía en «l territorio de Hun

gría, y se pondrán en marcha para ir á 
ocupar la primera lír:ea de demarcación fi
zada por el artícnlo vnt, <£ue te expresará 
luego.

art. vii. Con tal de que se hayan cum
plido las condiciones del tratado reía ti v.» 
al pago de las canti jades estipuladas, tan
to en dinero como en letras de cambio, se 
entregarán por el actual gobernador de Vie
na las llaves de esta ciudad al oficia* que 
hubiere sido nombrado por S. M el Empe
rador de Austria. La guardia urbana conti
nuará cuidando de la po icía.

El a's de noviembre entrarán en la ciu
dad de Viena las tropas austríacas, cuya 
fuerza no podrá pasar de tres á quatro ba
ta Iones de infantería, y nn regimicuto de 
caballe'ía.

art. viii. El 20 de noviembre queda
rán enteramente evacuadas por las tropas 
francesas la ciudad de Viena y rus inme
diaciones , esto es, la pirre del circulo dé 
tínrer-Wiener- Vald ai oriente de la pri
mera línea de demarcación.

Ésta línea pasará por Tuln}
De Tuln á Stassdorf, á Baumgarren, & 

Siegarockirchvn, á Rappolden, á Kraking, 
i Hcnirichsberg, al Wirtzhause de Preiss- 
b.um, al castillo de Breintenfurt, á Strie- 
gáu por Hochlciten y Forstenerhause , á Sil— 
tindorf por Fultzfrazenberg, á Rohrberg, 
i Gaden, á Siegenfeld, á Badén, á Neus— 
tadt, cerca de L puerta y por enfrente de 
Gunsendorf, y de alli á Ebenfurth.

Ningún cuerpo de tropas podrá ocupar 
la ciudad de Badén; pero habrá utía guar
dia de policía de cada uno de los dos ejér
citos, y de igual fuerza, por razón de lo* 
bañoS que hai aüi, de los quales podrán 
usar igualmente los heridos ó enfermos de 
ambos ejércitos.

aRt, íx. No debiendo quedar entera
mente evacuado hasta el 20 de diciembre el 
círculo de Untersinain-Hurtsberg. que 'br
aza parte del Austria inferior, ios puestee



avanzados det exército francés ocuparán 
hasta dicho dia una línea, que se extenderá 
por el camino real de Znaim desde Stoke— 
rau hasta la frontera de la Moravia,

Y se previene que en la parte de dicho 
círculo, que no estuviere ocupada por tro
pas francesas, no podrá haber ningún cuer
po de tropas austríacas hasta el 20 de di
ciembre.

En el camino de Znaim habrá una ple
na libertad para las comunicaciones, para 
el tránsito y conducción de transportes, 
menos para las tropas y para la artillería.

art. x. Toda la parte de (a Gallitzia 
que debe conservar el Austria quedará en
teramente evacuada en el mismo dia 20 de 
diciembre..

Los círculos que estuvieren ocupados en 
esta parte por tropas polacas serán entrega
dos por un oficial nombrado por el coman
dante del exército polaco; y los que lo es
tuvieren por los rusos serán entregados por 
un oficial nombrado por el comandante del 
exército ruso.

Para asegurar el cumplimiento de este 
artículo, se enviará el presente convenio á 
los exércitos ruso y polaco con oficiales su
periores de los exércitos francés y austríaco.

art. xi. Debiendo verificarse dos me
ses después del cange de las ratificaciones la 
tercera evacuación, esto es, la del Austria 
inferior, quedarán evacuados para el 20 de 
diciembre los distritos de que se compone 
esta provincia.

Durante esta evacuación , como también 
en todas las otras, los puestos evacuados 
por las tropas francesas no podrán ser ocu
pados por las tropas austríacas hasta las 24 
horas después de la partida de las primeras; 
y durante los 1 j días primeros siguientes á 
la evacuación del Austria inferior ningún 
cuerpo considerable de tropas deberá en
viarse hacia la parte de S. Polten.

art. xii. Debiendo efectuarse dos me
ses y medio después del cange de las ratifi
caciones la quarta y última evacuación , á 
saber, la del resto de las provincias y dis
tritos, no cedidos por el tratado, las referidas 
provincias y distritos quedarán enteramen
te evacuados para el dia 4 de enero de 1810.

art. xiii. El comandante del exército 
ruso y el comandante del exército austría
co nombrarán comisarios respectivos para el 
cumplimiento del presente convenio. Dichos 
comisarios se concertarán provisionalmente 
en fixar un territorio de ia Gallitzia orien
tal en la frontera de. Rus» » que contenga

una población de 400® habitantes, que de
ben ser cedidos á esta potencia por el Aus
tria, hasta tanto que las cortes de Rusia y 
Austria se entiendan y convengan entre sí 
sobre los límites definitivos.

art. xiv. Los paises litorales y la par
te de la Croacia cedidos al Emperador de 
los franceses y Reí de Italia serán ocupados 
•n la forma siguiente:

Se entregarán el 14 de noviembre á las 
tropas francesas la ciudad de Fiume y el 
país litoral húngaro.

Se seguirá inmediatamente la toma de 
posesión de todo el pais litoral hasta la Dal- 
macia , y de toda la parte de la Croacia ce
dida al Emperador de los franceses y Rei 
de Italia hasta el thaliveg del Save, de ma
nera qae las tropas austríacas no dexarán 
ninguna plaza , ningún puesto , ni ningún 
puerto, sino á medida que en ellos fueren 
relevadas por las tropas francesas, las qua— 
les para encaminarse á dichos puntos harán 
las marchas ordinarias de la tropa.

De forma, que en consecuencia del prin
cipio fixado en el artículo xi expresado ar
riba, las tropas austríacas que hubieren si
do relevadas, tanto en Fiume como en los 
puestos del pais litoral húngaro , no pu- 
dieudo llegar, haciendo las marchas regula
res , el 27 de noviembre á Karlstadt , las 
tropas francesas no ocuparán dicha plaza 
hasta el 28 de noviembre.

art. xv. Después que las tropas fran
cesas ocuparen todo el pais hasta el Save, 
quedará libre el tránsito por los diferentes 
caminos, y aun en los paragés ocupados 
por los franceses; y se dará á las tropas 
austríacas al retirarse á marchas regulares 
hasta el otro lado del Save el alojamiento 
y los demas auxilios necesarios.

También se concede libre el paso para 
ir desde las islas dependientes de los paises 
litorales, y entregadas á las tropas france
sas, hasta los puertos de los referidos paises 
litorales; y desde los puertos hasta el Save 
por todos los caminos y lugares ocupados 
por las tropas francesas para los transpor
tes de todos los efectos militares y bagages, 
y para todas las propiedades pertenecientes 
al gobierno austríaco y á los particulares. 
Esta concesión durará hasta el 4 de enero, 
último término de las evacuaciones.

art. xvi. Durante la evacuación del 
pais litoral, los franceses tomarán posesión 
de las islas dependientes de dicho pais que 
están en poder de las tropas austríacas, y 
en las quaies tienen citas guarniciones.



Para el cumplimiento del presente artí
culo los comisarios nombrados por $S. MM. 
el Emperador de los franceses, Reí de Ita
lia j y el Emperador de Austria , determina
rán» según las circunstancias, el modo y las 
épocas de la evacuación final y ocupación 
de las diferentes islas del referido pais li
toral.

art. xvix. Todos los almacenes » efec
tos de artillería y de marina, como tam
bién todas las propiedades, qualesquiera que 
sean, pertenecientes á S. M. el Emperador 
de Austria y á los particulares, y que no 
hubiesen sido evacuadas ni vendidas duran
te el tiempo de la evacuación, estarán baxo 
la guarda y vigilancia de los comisarios 
austríacos.

art. xviii. Los hospitales franceses que 
no hubiesen podido quedar enteramente 
evacuados en el tiempo señalado por el tra
tado de paz, y por el presente convenio 
para las evacuaciones sucesivas, permane
cerán al cuidado de un comandante y de 
un administrador francesas.

Se dexarán también para cuidar de la 
policía interior de cada hospital un sargen
to y seis soldados.

art. xix. Todos los almacenes de ví
veres , de artillería , y qualesquier otros ob
jetos que no hubiesen sido evacuados ó ven
didos en el momento en que se haga la en
trega de la ciudad de Viena , quedarán ba
zo la guarda y cuidado de comisarios fran
ceses , como propiedades franceses.

Lo mismo sucederá respecto de los al
macenes de sal, leña, tabaco, y otros que 
el Austria haya pensado comprar.

Hecho en Viena á 26 de octuhre de 
j 809. = Firmado , ti general de división 
conde Dumas. = El barón de Straucb, feld
mariscal■ teniente. — Mayer de Heldenfeld, 
teniente general.

Ratificado por nos plenipotenciario de 
S, M. el Emperador de los franceses y Rei 
de Italia = A lexandro, príncipe de Keufcka- 
tel y de Wagram , mayor general.

Y por nos plenipotenciario de S. M. el 
Emperador de Austria = el conde de Urb- 
oa , camarero mayor. — Schoembrunn 27 de 
octubre de 1809. = Firmado, Alcxandro.s 
El conde R. de Urbna.

ESPAÑA.

Madrid *8 de noviembre.
Extracto de la* minutas de la secretaría 

de Estado.

En nuestro palacio de Madrid i 28 de 
noviembre de 1809.

Don Josef Napoleón por la gracia de 
Dios y por la constitución del estado» 
REI de las Españas y de las Indias.

Siendo de la mayor urgencia el trasla
dar la venta del pescado en esta capital á 
un parage en que se reúnan la comodidad 
y salubridad pública;

Hemos decretado y decretamos lo si
guiente :

articulo 7. „Se formará inmediata
mente una plaza para la veota del pescado, 
demoliendo la iglesia de S. Miguel, la pa
red que dexó el incendio de la plaza Ma
yor en la calle de S. Miguel y la parte de 
la manzana 169, lineal con la misma pared, 
y ademas nna pequeña parte de la manza
na 171 que sea necesaria para que la plaza 
quede casi quadrada.

art. 11. Antes de proceder á la demo
lición de las casas comprebendidas en este 
decreto recibirán sus dueños el equivalente 
en cédulas hipotecarias.

art. ni. Nuestro ministro de Nego
cios eclesiásticos cuidará de trasladar la 
parroquial de S. Miguel á iglesia capaz, 
decente, y situada en parage oportuno. * 

art. iv. Nuestros ministros de lo In
terior, de Hacienda y de Negocios ecle
siásticos quedan encargados, cada uno en 
la parte que le ‘toca, de la execucion del 
presente decreto. = Firmado — YO EL 
REI. = Por S. M. su ministro secretario do 
Estado Mariano Luis de Urquijo.”

Cartas interceptadas de un oficial prisio
nero en la batalla de Ocaña d un ami
go suyo residente en Sevilla sobre la 
guerra actual, y los males que de ella 
resultarán d la nación.

Mi querido amigo: te escribo con efec
to de Madrid, mas no en medio de las sa
tisfacciones qne tan alegremente nos pro
metíamos. ¿Sabes en qué ha parado aquella 
entrada en triunfo de que tanto se hablaba 
en Sevilla , que se daba por tan seg ira , y 
se pintaba como si se viera, tan brillante 
y magnífica? En un espectáculo de oprobio 
y de miseria, que no quisiera describirte 
tino fuera por desengañarte. M.i de 1 <¡ 3 
soldados y foo oficiales prisioneros hemos 
entrado ayer en Madrid por en medio de 
un inmenso pueblo, casi desnudos , traspa
sados de hambre y de frió, llenos de aba
timiento y d« vergüenza, dando público



testimonio de la-insensatez de la junta cen
tral, de la extravagancia de sus places, y. 
de la funesta ilusión en que nos tieoe de 
nuestras fuerzas, haciéndonos al mismo 
tiempo creer destruidas é irreparables las 
del enemigo. Hoi y mañana se repetirá la 
misma escena, y acaso toda la semana, 
porque el exército francés continúa hacien
do prisioneros en tanto número, que pasan 
ya de yo© los de que se tiene noticia.

Pero ¿qué te diré de la batalla ? ¡Oxalá 
pudiera la nación entera haberla presencia
do , que nada mas se ueccsitaria para que, 
volviendo sobre sí misma, tornara su indig
nación contra los ingleses y la junta , que 
tan astutamente la sacrifican á sus intereses 
y política. Allí se ha visto que nada impor
ta el valor sin la disciplina: que el soldado 
inexperto es nada en la batalla: que aun las 
tropas veteranas son uada sin buenos gefes, 
y sobre todo sin grandes generales : que el 
secreto de la victoria está en el arte de mo
ver todo uu exército como una inmensa 
máquina ; en dar á cada división y á cada 
cuerpo ei impulso y la dirección convenien
te; en el ímpetu qne concentra las fuerzas; 
en la celeridad que las dilata y que las mul
tiplica ; y finalmente en aquellas evolucio
nes rápidas é inesperadas que desconciertan 
al enemigo, y siembran por todas partes ei 
espanto y la confusión.

Esto es puntualmente lo que ha suce
dido en Ocaña. Regimientos enteros se ha
llaban envueltos y cogidos sin haber tenido 
tiempo de disparar un tiro, y apenas ren
didos, ya veiau á los mismos que los desar
maron lanzarse sobre otros y otros batallo
nes, y con igual presteza aprisionarlos. Pe
ro mientras en el exército francés todo era 
órden y concierto, executándose con tanta 
rapidez como exáctitud las diversas evolu
ciones que disponían sus gefes, con aquella 
seguridad y acierto que les han dado la ex
periencia de la guerra y el hábito de la 
victoria, en el nuestro todo era confusión 
y aturdimiento: nadie mandaba, y nadie 
obedecía; ni se sabia que hacia , ni donde 
paraba el general. Treinta banderas, 5 o ca
ñones , 40S) fusiles, carros, eqoipages, 
quanto constituye un exército ha caído en 
poder de los franceses, y no puede darse 
idea de mas completa derrota. Si esta fuese 
la primera pudiera esperarse que en otra 
ocasión , con otros gefes, con otro general, 
y mejor disciplinadas nuestras tropas, ob
tuviéramos alguna ventaja; pero en Burgos, 
en Somosierra , en Uclés, en Medellin, en

Talavera, en Almonacíd y en todas partes 
se ba repetido la misma escena , y en toda» 
hemos sido vencidos y destrozados. Es ne
cesaria mucha ignorancia ó mucha nmli fe 
para obstinarse mas en el empeño insensato 
de una guerra, cuyo evidente resultado 
será la desolación de nuestra patria, tenien
do que oponer tropas colecticias é inexper
tas á las mas aguerridas de Europa; oficia
les todavía mas visoños, á los mas diestros 
y mas exercitados; y en fin , nuestros siem
pre vencidos generales , ¿ los que aqui y em 
todas partes se hallan siempre vencedores. 
Mas dado que solo estos nos faltaran, ¿ no 
es claro qne á vista de que sin ellos nada 
valen las mejores tropas, debíamos renun
ciar de una guerra tan desastrada ? Si ya no 
es que queramos se formen á fuerza de ha
cernos degollar , en cuyo caso queda tam
bién el pequeño inconveniente de que ten
dríamos generales quando ya no hubiera 
soldados.

Se necesitaría sacrificar un millón de 
hombres para que se instruyesen práctica
mente en los campos de batalla , recibiendo 
algunas lecciones como las de Ocana , en 
donde seguramente habrían perecido mu
chísimos si el REI no se hubiera mostrado 
por su hamanidad digno de gobernar nues
tra nación. Asi es que todos á una voz lo 
proclamamos quando metiéndose con ente
ra confianza entre mas de 8® prisioneros, 
nos habló con tanta bondad como sabiduría, 
manifestando tales sentimientos, que yo 
mismo no pude menos de conmoverme , y 
como si volviera de un delirio, reconocí 
que era una locura hacerse matar por no 
tener un buen REI, y una excelente cons
titución.

Tan convencido estol de esta verdad, 
y de que es llegado el caso en que de pro
longar ó terminar al instante la guerra pen
de la ruina ó la felicidad de la España, 
que no tendré reposo mientras no te empe
ñes en que reunidos todos los amigos, que 
por el mas errado, aunque puro patrio
tismo , hemos contribuido tanto á nuestra 
funesta revolución, procuremos con igual 
celo desengañar al pueblo, manifestándole 
los riesgos que corre la nación , y el hondo 
abismo cu que está para precipitarse. Tal es 
el objeto que me propongo en varias car
tas que te escribiré para que las comuni
ques á las personas ilustradas y verdadera
mente amantes de la patria, ó las publiques 
y propagues según te parezca conveniente.

Pásalo bien &e.

EN LA IMPRENTA REAL.


